
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS  

 

 

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  Reivindicatorio  

Radicación  17 873 40 89 001 2022 00291 00 

Demandante  Alba Marina Zuluaga Montes  

Demandados 
Sandra Liliana Montoya Arcila  

Víctor Alfonso Ruíz Jaramillo   

Auto 

Interlocutorio 
1161 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos previstos 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda reivindicatoria de dominio promovida por 

ALBA MARINA ZULUAGA MONTES contra SANDRA LILIANA 

MONTOYA ARCILA y VÍCTOR ALFONSO RÚIZ JARAMILLO.  

 

2. APLICAR el trámite previsto para el proceso verbal contenido en el 

artículo368 y siguientes del Código General del Proceso,  por 

tratarse de un asunto de menor cuantía sin trámite especial.   

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a los demandados 

SANDRA LILIANA MONTOYA ARCILA y VÍCTOR ALFONSO RÚIZ 

JARAMILLO, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso o en la Ley 2213 de 2022.  

 

4. CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a los demandados 

SANDRA LILIANA MONTOYA ARCILA y VÍCTOR ALFONSO RÚIZ 

JARAMILLO, por el término de veinte (20) días para que contesten 

la demanda por intermedio de apoderado judicial.  

 

5. NEGAR la medida cautelar solicitada en consideración a que en 

asuntos de esta estirpe la inscripción de la demanda recae sobre 

el bien inmueble objeto de reivindicación, por tanto, no resulta 

posible decretarla sobre un bien distinto de este, como lo es aquel  

frente al cual se solicita.   

 



6. RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al 

Dr. Luis Daniel Carreño Roa en los términos y para los fines del poder 

a ella conferidos.  

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 
 

En la fecha,  27 de septiembre de 2022 
 

Se notifica la providencia por Estado No. 113 
 

 
ANDRÉS FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario  


